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Excrnos. Sres. Subsecretario de DeTensa 'y Jefe del Estado Mayor
del Ején:ito.

ORDEN'//4/1IOO1l/1985. tk 17 de enero. por la que
se dispone el l'umplim~nto Pe la sentencia tk la
Audiencia Nacional. dictada con lel'ha 23 de mar:o
de /984. en el raUTSO contencioso-administrativo in
l~rpU('~l(J por don Antonio Flor.es Sónche=.

Excrnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante. don Antonio
Flores Sánchez, quien postula pOr sí mismo. y de otra, como de
mandada. la Administraciónpúblíca. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del ~inis~erio de
Defensa de 26 de noviembre de 1982. sobre proporclonahdad. se
ha dietado sentencia con fecha .23-de marzo de 1984, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_·«(Fallamos:·Que debemos desestimar y desestimamos el recur
SO contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Flo
res' Sánchez. contra resolución del Ministerio de Defensa de 26
de noviembre de 1982. sobre proporcionalidad. sin imposición de
costas. .~ - _

Así por-esta·-nuestra sentencia, de la que se- unirá eeníflCacióri·
al rollo. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.~~, .

En su virtud, de COjlformidad con lo establecido en la Ley re- .
guiadora .;te la Jurisdicción Contcncioso...Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las (acuitad.. que me confiere el .
artículo 3.° de la Orden del Ministerio -de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios'
términos la expresada sentencia.. ,

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. '. ' ,
Madnd. 17 de enero de 1985.~P. D .. el Director general de

Personal. Federico MichayHa Pallarés.

RESOLUC10N tk 15 tk febrero tk 1985. tk la Sub- 6534
stErelluia.·por.1o que .'i'e (U'luncia haber sido solicitado
por don Carlos de UonzQ.r de Domecq ID rehahilito-
ción en el título de Duqut' de Cm/e/ Sangro, con la
denominación de Marquis. " .

RESOLUCION de 15 de febrero de 1985. de la Sub·
aetYetaría.. ~r la que se anunria haber sido stHicitado
por don JOlé de CQt/enas Al/ende el reconocimiento
del tltr¡Io-Carlista de Vizconde tk Casa Vdilejo. .

. Don José <le Cadenas Allende ha solicitado el """'llocilniento
del titulo Carlista de Vizconde de Casa Vallejo. llÓncedido a .
doña Maria Cruz Vallejo 'y Villalón. y en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 2.' de la Ley de 4 de maro de 1948 ~ sus
relacionados. 2..... 3.° Y 4.° del Decreto de 4 de Jumo del mismo
año. se señala el plazo de tres meses. contados a partir de la pu·
blicación de este edicto. para que puedan solicitar lo caove.oiente
los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid. 15 de febrero de 1985.~EI Súbsecretario. liborio
Hierro S8nchez-Pcscador.

6532

6531

Don Carlos de Uanza y de Domecq ha solicitado la rehabili
tación del título de Duque de Castel Sangro. con la denomina
ción de Mar.qués. concedido a doña Isabel Caracciolo Eboli en
11 .de diciembre de 1611. y en cumplimiento de lo dispuesto.en
el articulo 4.' del Decreto de 4 de junio de 1948 se señala el pla
zo de tres meses a partir de la publicación de este edicto para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren ton de
recho al referido titulo.

Madrid. 15 de febrero de 1985.-:El Subsecretario. Liborio
. Hierro Sánchez-Pescador.-..
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Excmo. Sr.; En el recurso conteilcioso·administrativo seguido
en única instancia ante la Audiencia Territorial de Zaragoza. en
tre partes. de una. como demandante. don ·Pedro Domínguez
Guerrero. quien postula por sí mismo. y de otra. com~derñan.
dada, la Administración Pública. representada y defendida por el

r Abogado del Estado. contra Iªs resolücion~s del excelentísimo
señor Teniente General del Mando Superior de Personal del
Ejército, de 21 de marzo de 1983. y el excelentísimo señor Te
mente General Jefe del Estado Mayor de 4 de noviembre de 1983
y 14 de febrero de 1984. se ha dictado sentencia con fecha 10 de
octubre de 1984 cuya parte dispositiva es cora<> sigue:

«Fallamos:
Primero.-Estímamos. iel recbrso· conte1'\cioso-administrativo

deducido por don Pedro Dominguez Guerrer~ contra las resolu
ciones del Teniente General del Mando Supenor del Personal del
Ejército de 21 de marro de 1983. y del Teniente General Jefe del
Estado MaY9r del Ejército de 4 de noviembre de 1983. Y 14 de
febrero de 1984. por las que se le denegó el reconocimiento y
acumulación. para el cómputo de trienios. del tiempo de dos
años. tres meses y veintiséi¡ dias.. sobrantes de sus servicios pres
tados en la Guardia Ciyil.

Sepndo.~Anulamo. las reseiadas resoluciones.
TlI:I'Cero.-Declaramosel derecho del actor a 'que le sean

computados. a efectos de l'CC9floomiento de trienios en el Cuer·
po General Subalterno de la Administración Civil. el periodo de
tiempo de dos años. tres meses )' veintiséis días. correspondiente
a servicios' prestados en el Cuerpo de la Guardia Civil, sobrantes
de los triemos concedidos en dicho Instituto.

Cuarto.-No hacemos expresa condena de costas.
y así por esta nuestra sentencia. lo- pronunciarnos. manda

mos y finnamov)

En su virtuii.·de eonfonnidadcon lo establecido en la 'ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en usó de las facultades que me confiere el

MINISTERIO DE'DEFENSA
ORDEN JJ4/00004/198 . de 17 de enero. por la que
se dispone el cum'tlimienlO de la sentencio de Ja
Audiencia Naciona . Jictat!a con fecha 28 de mayo de
19li4 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José 'Cid Sequeiros.

Excmo. Sr..: "En el rccurso- eontencioso-adrnlnistrativQ. seguido
en única instancí'aante la Sección Quinta de la Audiencia Nado·
na l. entre partes. de una. como demandante. don José Cid Se
queiros. quieñ postula por sí mismo. y de otra. como demanda~
da. la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra las resoluciones del Ministerio de

.Defensa de 31 de marzo de 1982 y 23 de mayo de 1983. se ha
dictado sentencia con fecha 28 de mayo de 1984 cuya parte dis~

positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
SO contencioso.ac1ministrativo interpuesto poi' doo José Cid Se
queiros. en su propio nombre y derecho. contra las resoluciones
del Ministerio de Defensa de 31 de marzo de 1982 y 23 de mayo
de 1983. denegatorias de los beneficios de la amnistia concedida
por la Ley 46/1977;'ain imposición de costas, ,

As. por esta. nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a 1aoficina de origen. a los efectos legales .
junto con el expedtente. en su caso. lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.~~

En su virtud. <le conformidad con lo establécido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de malZO, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que, comunico a V.E.
Días guarde a V. E. muehos años. ,
Madrtd. 17 de enero de 1985.~P. D.. el Director gen...a\ de

Personal. Federico Michavila Pallatés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

6535 ORDEN. 1U/1IOO25/ 1985. tk 17 de enero. por la que
!re dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audienc.ia TarilOrial de Zarago=a. dictada con fecha
lO de octuhre de /984, en I!l recurso conlendo!.o-Qd
ministratil'oMterpuesliJ .por don Pedro Domíngue:
-Guerrero.


